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Estimada Lcda. Vega. 

En atención al memorándum N*48-2020, con fecha de 8 de diciembre 2020, en relación a 

la solicitud de información pública, la GERENCIA DE DESARROLLO URBANO 

1. Registro de todas las zonas verdes municipales, incluyendo las que tiene 

escrituras a favor de la municipalidad y las que no tienen sus escrituras a favor de 

la municipalidad, pero han sido registrada por la alcaldía al 1 de diciembre 2020. 

Esta Gerencia no tiene un registro de zonas verdes municipales, ni escrituras a favor de la 

municipalidad, por tanto, la información solicitada es inexistente, establecido según el Art. 

73 de la ley de acceso a la información Pública. 

2. Registro de espacios públicos identificados dentro del municipio y actualizado al 

1 de diciembre de 2020. En este punto solicitado que se especifique cuáles de 

esos espacios públicos están aptos para el uso de los ciudadanos y cuáles no. 

Esta gerencia no tiene registro de espacios públicos identificados dentro del municipio de 

llopango, por tanto, la información solicitada es inexistente, establecido según el Art. 73 de 

la ley de acceso a la información Pública. 
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